
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
COTORRA-CÓRDOBA

Cotorra, tres (03) de marzo de dos mil veintidós (2022)

REFERENCIA   :    PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
RADICADO       :    23-300-40-89-001-2021-00287-00
DEMANDANTE :  COOPERATIVA LEGAL
DEMANDADO   : ARIEL ANTONIO NAVARRO MENDEZ 
                                
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez, informándole que el Doctor JUAN
CARLOS BERASTEGUI  PACHECO,  quien  actúa  en  calidad  de  apoderado  judicial  de  la
COOPERATIVA LEGAL, presentó escrito mediante el cual solicita se requiera al pagador de
la SECRETARIA DE EDUCACION DEPARTAMENTAL DE CORDOBA para que explique los
motivos  por  qué  no  ha  puesto  a  disposición  del  Despacho  los  descuentos  ordenados
mediante oficio N° 1001 de fecha 20 de septiembre de 2021. Sírvase Proveer

DAISY CECILIA RUBIO CANO
Secretaria

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
COTORRA-CÓRDOBA

Cotorra, tres (03) de marzo de dos mil veintidós (2022)                                   Auto No. 0325 

Visto  el  informe secretarial  que  antecede,  por  ser  legal  y  procedente  lo  solicitado,  este
Juzgado;

RESUELVE

PRIMERO: Requiérase al pagador de la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL
DE CÓRDOBA, para que se pronuncie, por los motivos o circunstancias por los cuales no ha
puesto a disposición del Despacho los descuentos ordenados mediante oficio N° 1001 de
fecha 20 de septiembre de 2021,  por medio del cual  se le  comunicó la medida cautelar
decretada  en  auto  de  fecha  20  de  septiembre  de  2020,  consistente  en  el  embargo  y
retención de la quinta parte del salario, que percibe o llegare a percibir el demandado ARIEL
ANTONIO NAVARRO MENDEZ, identificado con cédula de ciudadanía número 9.193.637,
como  integrante  del  cuerpo  activo  de  empleados  de  la  Secretaría  de  Educación
Departamental de Córdoba 

SEGUNDO: Hágasele saber las consecuencias del incumplimiento a la orden judicial  que
trata el numeral 3º del artículo 44 del Código General del Proceso. Ofíciese.

NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE
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